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TRASLADO No. Página

:

1
Fecha:

062 16/10/202015/10/2020 15/10/2020

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

16/10/202016/10/2020Traslado
NACIÓN- RAMA JUDICIAL- CSJ- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA

MARIA PATRICIA PAEZ 

MONSALVE

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000062018

68679 33 33 002 LAURA ELSA GAMARRA DE 

NORIEGA01
se corre TRASLADO de las 

excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 

del CPACA en concordancia con 

el artículo 110 del Código 

General del Proceso por el 

término de tres (3) días.

16/10/202016/10/2020Traslado
NACIÓN- RAMA JUDICIAL- CSJ- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL

MARIA ISABEL MONCADA 

ACUÑA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000412018

68679 33 33 001 LAURA ELSA GAMARRA DE 

NORIEGA01
se corre TRASLADO de las 

excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 

del CPACA en concordancia con 

el artículo 110 del Código 

General del Proceso por el 

término de tres (3) días

16/10/202016/10/2020Traslado
NACIÒN-RAMA JUDICIALNERIA JOHANNA JEREZ 

DELGADO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001072018

68001 33 33 010 MARIA EUGENIA ALBA 

CASTELLANOS01
se corre TRASLADO de las 

excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 

del CPACA en concordancia con 

el artículo 110 del Código 

General del Proceso por el 

término de tres (3) días

16/10/202016/10/2020Traslado
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

OSCAR MAURICIO CEDIEL 

ROJAS

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

003362018

68679 33 33 002 JOSE LUIS ARIAS REY

01
se corre TRASLADO de las 

excepciones presentadas, de 

conformidad con el artículo 175 

del CPACA en concordancia con 

el artículo 110 del Código 

General del Proceso por el 

término de tres (3) días



TRASLADO No. Página

:

2
Fecha:

062 16/10/202015/10/2020 15/10/2020

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

16/10/202016/10/2020TrasladoNACION- MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

ALVARO OJEDAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

003872018

68001 33 33 001 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA

01

El presente proceso se fija en lista 

en la secretaria del tribunal 

administrativo de Santander por el 

término de un día (1) hábil, a las 

ocho (8:00) de la mañana, hoy 

dieciséis (16) octubre de dos mil 

veinte (2020), para efectos del 

desistimiento de las pretensiones 

de la demanda, presentado por el 

apoderado de la parte demandante 

el 14 de julio de 2020.

El anterior escrito permanecerá en 

la secretaria a disposición de los 

interesados por el término de los 

tres (03) días hábiles siguientes, 

contados a partir del día siguiente 

a la fijación, conforme lo dispone 

el artículo 110 del CGP, en 

concordancia con los artículos 

316 del CGP., y el artículo 306 

del CPACA.



TRASLADO No. Página

:

3
Fecha:

062 16/10/202015/10/2020 15/10/2020

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

16/10/202016/10/2020TrasladoNACION- MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

ARMINTA CALDERON CAÑASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000382019

68001 33 33 008 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA

01

El presente proceso se fija en lista 

en la secretaria del tribunal 

administrativo de Santander por el 

término de un día (1) hábil, a las 

ocho (8:00) de la mañana, hoy 

dieciséis (16) octubre de dos mil 

veinte (2020), para efectos del 

desistimiento de las pretensiones 

del recurso de apelación, 

presentado por el apoderado de la 

parte demandante el 02 de 

septiembre de 2020.

El anterior escrito permanecerá en 

la secretaria a disposición de los 

interesados por el término de los 

tres (03) días hábiles siguientes, 

contados a partir del día siguiente 

a la fijación, conforme lo dispone 

el artículo 110 del CGP, en 

concordancia con los artículos 

316 del CGP., y el artículo 306 

del CPACA.



TRASLADO No. Página

:

4
Fecha:

062 16/10/202015/10/2020 15/10/2020

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

16/10/202016/10/2020TrasladoNACION- MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

YANETH REYES PRADAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

000452019

68081 33 33 002 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA

01

El presente proceso se fija en lista 

en la secretaria del tribunal 

administrativo de Santander por el 

término de un día (1) hábil, a las 

ocho (8:00) de la mañana, hoy 

dieciséis (16) octubre de dos mil 

veinte (2020), para efectos del 

desistimiento de las pretensiones 

de la demanda, presentado por el 

apoderado de la parte demandante 

el 21 de julio de 2020.

El anterior escrito permanecerá en 

la secretaria a disposición de los 

interesados por el término de los 

tres (03) días hábiles siguientes, 

contados a partir del día siguiente 

a la fijación, conforme lo dispone 

el artículo 110 del CGP, en 

concordancia con los artículos 

316 del CGP., y el artículo 306 

del CPACA.



TRASLADO No. Página

:

5
Fecha:

062 16/10/202015/10/2020 15/10/2020

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Magistrado Ponente

16/10/202016/10/2020TrasladoNACION- MINISTERIO DE EDUCACION- 

FOMAG

SOLEDAD QUINTERO 

HERNANDEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001082019

68001 23 33 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA

00

El presente proceso se fija en lista 

en la secretaria del tribunal 

administrativo de Santander por el 

término de un día (1) hábil, a las 

ocho (8:00) de la mañana, hoy 

dieciséis (16) octubre de dos mil 

veinte (2020), para efectos del 

desistimiento de las pretensiones 

del recurso de apelación, 

presentado por el apoderado de la 

parte demandante el 21 de julio de 

2020.

El anterior escrito permanecerá en 

la secretaria a disposición de los 

interesados por el término de los 

tres (03) días hábiles siguientes, 

contados a partir del día siguiente 

a la fijación, conforme lo dispone 

el artículo 110 del CGP, en 

concordancia con los artículos 

316 del CGP., y el artículo 306 

del CPACA.

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS: 

CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CCA, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - CPC y CODIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - CPACA, SE 

FIJA EL TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 16/10/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS


